
CONCEJO ISLA DE MAIPO

SESIÓN ORDINARIA N° 43

FECHA : 7 de enero de 2010

En Isla de Maipo, a 7 de enero de 2010, siendo las 13:26 horas, se reúne el

concejo, presidido por don David Morales Nordetti, Alcalde de la I.

Municipalidad de Isla de Maipo y, actuando como Secretaria doña María Inés

Soto Bradley, Secretaria Municipal.

" En el nombre de Dios y la Patria se abre la sesión "

SRES. CONCEJALES ASISTENTES :

Sr. Emilio Astudillo Rojas

Sr. Hernán Leiva Lissembart

Sr. Maximiliano Genkowski Inostroza

Sr. Fernando Trujillo Villegas

Sr. Carlos Seemann Santos

Sr. José Riquelme Herrera

INVITADOS:

Sr. César González Jure

Administrador Municipal

Sr. Claudio Morales Silva

Secretario General de la Corporación Municipal para la Educación y Salud de

Isla de Maipo

Servicio Bienestar Municipalidad de Isla de Maipo

- Sr. Sergio Montenegro Opazo

- Sra. Jennifer Peña Irarrázabal

- Sra. Angélica Herrera Amaro

CUENTA:

- Rendición final programa de mejoramiento de la gestión en educación

municipal año 2009

- Modificación presupuestaria Servicio de Bienestar Municipal

- Presentación presupuesto de ingresos y gastos Servicio de Bienestar

Municipalidad Isla de Maipo

RENDICIÓN FINAL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN EN

EDUCACIÓN MUNICIPAL AÑO 2009

En primer término, el Sr. Claudio Morales presenta una serie de diapositivas

que dan cuenta de las actividades desarrolladas el 2009 con el aporte



correspondiente a este fondo entregado por el Ministerio de Educación (

talleres de capacitación, viajes con alumnos a Lota, actividades recreativas con

alumnos y padres, etc.).

A continuación expone los montos involucrados por cada una de las iniciativas

aprobadas por este concejo, de acuerdo a lo siguiente:

Iniciativa 1:" elaboración de procedimientos de gestión educativa eficientes"

Monto total asignado monto gastado por gastar

$ 5.333.336 $ 5.333.336 0

Iniciativa 2:" posicionamiento de la imagen institucional, a través del diseño de

estartegias de comunicación"

Monto total asignado monto gastado por gastar

$ 3.500.000 $ 3.500.000 0

Iniciativa 3: " arte, cultura y deporte en familia, para fortalecer el sentido de

pertenencia a la institución "

Monto total asignado monto gastado por gastar

$11.929.312 $11.929.312 0

Iniciativa 4:" formación de los equipos directivos de los centros educativos para

un liderazgo pedagógico"

Monto total asignado monto gastado por gastar

$ 23.297.797 $ 23.297.797 0

Iniciativa 5: " estrategias para la consolidación de una cultura de la evaluación

institucional"

Monto total asignado monto gastado por gastar

$ 3.400.000 $ 3.400.000 0

Iniciativa 6:" pago de deuda personal docente por concepto de ley 20.158 "

Monto total asignado monto gastado por gastar

$58.599.798 ' $58.599.798 0

Iniciativa 7: " tecnologías de la información para fortalecer la gestión de la

escuela y los aprendizajes de los estudiantes "

Monto total asignado monto gastado por gastar

$11.139.352 $11.139.352 0

El Sr. Secretario General aprovecha esta ocasión para dar cuenta de la baja

significativa de matrículas en los establecimientos educacionales municipales

de la comuna y, en el caso hipotético que hoy se iniciaran las clases, habría



que reducir 11 cursos. Indica, que se proyecta una merma de 200 niños en

nuestro sistema escolar y, ya 125 se retiraron del Centro General Básico

debido a la pérdida de clases, problemas de locomoción, entre otros factores.

Para el Sr. Alcalde, tal situación reviste un serio impacto económico que

implicará ajustarse a esa realidad, pero estima que lo que ha acontecido en la

actualidad, sólo ha acelerado un hecho que es similar en todo el país, en

cuanto a que la mayoría de los estudiantes no están concurriendo a colegios

municipalizados.

El Sr. Claudio Morales indica que de 11 planteles de kinder, en la actualidad

existen 6 debido al surgimiento de escuelas del lenguaje en la comuna.

Los Sres. Concejales Astudillo y Leiva plantean que es conveniente que se

realice un proceso de autocrítica sobre lo que ha acontecido con ese plantel,

puesto que era un establecimiento emblemático por su excelencia .

Respecto a esta rendición de gastos, el Sr. Carlos Seemann manifiesta

compartir desembolsos necesarios para un adecuado desarrollo de la actividad

educativa tales como softwares, pizarras interactivas , entre otros, pero no está

de acuerdo en gastos supuerflos.

Acuerdo N° 86 - 2010 : El Sr. Alcalde y los Sres. Concejales aprueban la

rendición final del programa de mejoramiento de la gestión en educación

municipal correspondiente al año 2009

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SERVICIO DE BIENESTAR MUNICIPAL

La Sra. Jennifer Peña señala que esta propuesta tiene por objeto corregir

ciertos ítems deficitarios en las cuentas presupuestarias explicitadas en los

documentos adjuntos, los cuales forman parte integrante de esta acta (

inclusive la memoria).

El Sr. Carlos Seemann destaca el óptimo manejo de las finanzas que siempre

ha destacado a esta instancia .

Acuerdo N° 87 - 2010 : El Sr. Alcalde y los Sres. Concejales aprueban la

modificación presupuestaria N° 1/2009 por la suma de $ 23.490

presentada por el Servicio de Bienestar Municipalidad de Isla de Maipo

A continuación, se presenta y explica las partidas presupuestarias conforme al

documento anexo, que contiene los ingresos y egresos del mismo, además, de

un memoria explicativa de cada uno de los conceptos. Analizada la información

presentada se somete al trámite de aprobación:

Acuerdo N° 88 - 2010 : El Sr. Alcalde y los Sres. Concejales aprueban el

presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Isla de

Maipo correspondiente al año 2010, de acuerdo a los antecedentes



consignados en documento adjunto, los cuales forman parte integrante

de esta acta

Siendo las 15:26 hrs., se da por finalizada la presente sesión.

MARÍA INÉS SOTO BRADLEY

SECRETARIA MUNICIPAL



MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°l/2009

SERVICIO DE BIENESTAR

A)Aumento de Egresos

Subt. ítem Asig.

22.01.001.001

22.01.001.002

24.01.007.002

24.01.007.003

24.01.008.002

34.07.02

Cuenta Monto M$

Celebración de Navidad

Día del Funcionario

Reembolso Medicamentos

Reembolso Exámenes

Premios, reconocimientos

Transferencias

987.-

229.-

496.-

168.-

23.-

120.-

Total 2.023.-

Distninución de Egresos

22.09.007.001 Celebración Navidad 60.-

24.01.007.001 Reembolso Consulta Médica 150.-

24.01.007.004 Reembolso Hospitalización 370.-

24.01.007.005 Reembolso Odontológico 350.-

24.01.007.008 Beneficio por Matrimonio 80.-

24.01.007.009 Ayuda por Fallecimiento 290.-

32.01.001 Préstamos de Auxilio 723.-

Total 2.023.-

B) Aumento de Ingresos

05.03.007.002 Beca Municipal 1.500.-

Aumento de Egresos

24.01.007.014 Beca Municipal 1.500.-

QAumento de Ingresos

07.02.001 Compromisos Casas Comerciales 23.490

Aumento de Egresos

34.01.003 Proveedores Casas Comerciales 23.490



Memoria Modificación Presupuestaria

Se hace necesario efectuar ésta modificación presupuestaria como ajuste de

cuentas, ya que los socios hicieron uso de mayores prestaciones médicas, en

comparación a los otros beneficios que entrega anualmente el Servicio de Bienestar.

Monto M$ 2.023.-

Como el Presupuesto de Bienestar es aprobado en el mes de Enero de 2009, en esta

fecha no esta claro si se entregarán Becas a los hijos de los funcionarios socios del

Servicio de Bienestar, por lo tanto sólo quedan abiertas las cuentas por un tema

presupuestario. En el mes de Diciembre 2009, Administración y Finanzas entrega la

remesa por un monto de $1.500.000.- equivalente a tres Becas, por lo tanto debemos

efectuar modificación presupuestaria para cuadrar el presupuesto, ya que estos gastos

fueron cubiertos por Bienestar durante todo el año.

El Tercer punto refleja un aumento de ingresos por concepto de Convenio con

Casas Comerciales, para lo cual debemos aumentar los egresos a fin de cuadrar el

Presupuesto.

Monto M$ 23.490.-.-

SERVICIO DE BIENESTAR

Isla de Maipo. 07 de Enero de 2010.-



PRESUPUESTO SERVICIO DE BIENESTAR 20 2010
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Ingresos

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Del Sector Privado

Cuota Incorporación Socios

Aporte Cuota Mensual Socios

Cuotas Extraordinarias

De otras Entidades Públicas

De la Municipalidad. A Servicios Incorporados a su Gestión.

Aporte Municipal Socios

Beca Municipal

INGRESOS DE OPERACIÓN

Venta de Servicios

Compromiso con Casas Comerciales

Utilidad por Convenio con Casas Comerciales

Recursos Generados por Actividades Extraordinarias.

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS

De Asistencia Social

Intereses y Reajustes de Préstamos

Sanciones y Multas Varias

Recuperación de Prestamos

Devolución y Reintegros

Saldo Inicial de Caja

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS

2010

M$

11,414

1,834

4

1,680

150

9,580

8,552

1,028 ts

61,800

61,800

60,000

300

1,500

2,101

2,101

100

1

1,500

500

3,000

78,315
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MEMORIA PRESUPUESTO BIENESTAR

2010

El servicio de Bienestar de la Ilustre Municipalidad de Isla de

Maipo, fue creado bajo amparo de la Ley N°19.754 publicada en el diario

oficial con fecha 21 de Septiembre del 2001, que autoriza a las

municipalidades para otorgar prestaciones de Bienestar a sus

funcionarios.

Por lo anterior, señalo a continuación el Plan de Cuentas del

Servicio de Bienestar 2010, indicando las cuentas de ingresos y gastos.

INGRESOS

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

01 Del Sector Privado

01 Cuota incorporación socios, ingresarán por

este ítem los dineros que se recauden por

concepto de inscripción de nuevos socios

que ingresen al Servicio de Bienestar, para

este año se proyectan cuatro solicitudes de

ingresos a $3.000.- cada una.

02 Aporte cuota mensual socios, este ingreso

es equivalente a una cuota fija mensual de

$2.500.- y la totalidad de los socios

proyectada para el año es de 58.

03 Cuotas Extraordinarias, son aquellas que los

afiliados en asamblea determinen, las que

serán producto de las necesidades propias

del Servicio de Bienestar.

03 De Otras Entidades Públicas

07 De la Municipalidad a Servicios

Incorporados a su gestión

001 Aporte Municipal Socios. Estos ingresos

equivalen a 4 UTM por socio de acuerdo a

normativa legal, aprobadas por el Concejo

Municipal, para la entrega de prestaciones a

través del Servicio de Bienestar.

002 Beca Municipal. Corresponde a las Becas de

Estudios Superiores para hijos de los

Socios.

07 INGRESOS DE OPERACIÓN
02 Venta de Servicios

001 Compromiso con Casas Comerciales, se

realizan descuentos por planilla a socios



que hacen uso de los convenios suscritos

con Bienestar, estos dineros se depositan

en la cuenta corriente para su posterior

pago. Se ve incrementado el valor de los

ingresos por este concepto, debido a la

suscripción de nuevos convenios en

relación al año anterior.

002 Utilidad por Convenio con Casas

Comerciales, en la actualidad algunas

Casas Comerciales que mantienen convenio

con el Bienestar, otorgan un porcentaje de

comisión por las ventas efectuadas a

socios.

003 Recursos Generados por Actividades

Extraordinarias, corresponde a todos los

recursos adicionales que puedan obtenerse

a través de actividades organizadas por los

socios, se ingresarán por este ítem.

Además irán en directo beneficio de los

socios.

12 RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS

01 De Asistencia Social

01 Intereses y Reajustes de Préstamos, por

este ítem ingresarán los intereses que

generen los préstamos otorgados a los

socios.

02 Sanciones y Multas Varias, ingresarán los

dineros obtenidos por cobro de multas a

socios que sean sancionados por no cumplir

con el Reglamento de Bienestar.

03 Recuperación de Préstamos, dineros que

resulten como devolución de los préstamos

otorgados a los socios.

04 Devolución y Reintegro, por este ítem

ingresarán los dineros que resulten de

todos los reintegros y devoluciones en caso

de producirse algunas diferencias en cobro

a los socios.

15 Saldo Inicial de Caja, es la estimación de los
saldos bancarios.



EGRESOS

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

01 Alimentos y Bebidas

001 Para Personas

001 Celebración de Navidad, son todos los

gastos que se generen por concepto de

la realización de la Fiesta de Navidad,

para los socios y su grupo familiar.

Además de la Fiesta de Fin de Año.

002 Día del Funcionario Municipal, todos los

gastos que se generen por concepto de

la Celebración del Día del Funcionario

en el mes de Octubre.

09 Arriendos

007 Arriendo de Servicio de Amplificación

001 Celebración de Navidad.

008 Camping, todos los gastos por concepto

de pago de entradas para los socios y su

grupo familiar.

12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de

Consumo

002 Gastos Menores, este ítem tiene

relación con la caja chica, es decir,

dineros que se utilizarán para efectuar

gastos de poco monto.

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

01 Al Sector Privado

007 Asistencia Social a Personas Naturales

001 Reembolso Consultas Médicas, Consiste

en devolver al afiliado el valor del gasto

que realice en salud, el cual se liquidará

mensualmente y el derecho a cobro

tendrá una vigencia de 60 días corridos.

002 Reembolso Medicamentos, devolución al

socio por gastos generados en recetas

médicas.

003 Reembolso Exámenes Médicos,

devolución al socio por gastos

generados en exámenes médicos, con

su respectivo comprobante de atención.

004 Reembolso por Hospitalización, por este

ítem se cancelarán todos los gastos

efectuados por el socio y sus cargas en

caso de hospitalización de acuerdo a

Programa Médico.

005 Reembolso Odontológicos, devolución al

socio por gastos en tratamiento dental.

006 Reembolso por Prestaciones



Oftalmológicas, consiste en la

devolución por concepto de gastos del

socio en marcos y cristales ópticos.

007 Beneficio por Nacimiento o Adopciones,

se entregará un bono especial de

$25.000.- por cada hijo del socio que se

encuentre afiliado al Servicio de

Bienestar.

008 Bonificación por Matrimonio, se

entregará un bono especial de $30.000.-

a cada socio que contraiga nupcias,

presentando el certificado

correspondiente.

009 Ayuda por Fallecimiento, se concederá

una ayuda por fallecimiento del socio,

cónyuge e hijos, respectivamente

declarado en ficha social.

010 Ayuda a hijos de funcionarios en Jardín

Infantil, se otorgará un aporte de

$10.000.- a los hijos de los socios

legalmente reconocidos que se

encuentren asistiendo a un Jardín

Infantil.

011 Estímulo al Rendimiento Escolar, se

otorgará un bono especial de $10.000.-

a hijos de socios reconocidos que

cursen enseñanza básica o media, con

promedio de nota igual o superior a 6,0.

Además hijos de socios que cursen

enseñanza superior con promedio nota

superior o igual a 5,0.

012 Regalo al Recién Nacido, se entregará

un obsequio al socio por el nacimiento

de cada hijo.

013 Educación Socios, se dará un bono

especial de $20.000.- al socio que se

encuentre realizando estudios de

acuerdo a lo estipulado en el

Reglamento

014 Beca Municipal. Corresponde a las

Becas de Estudios Superiores para hijos

de los Socios.

008 Premios y Otros

002 Premios, Reconocimientos y Pésames,

se cargarán a este ítem los gastos que

deriven los reconocimientos por

antigüedad funcionaría, Titulación y

Condolencias.

32 PRESTAMOS

01 De Asistencia Social



001 Préstamos de Auxilio, el socio podrá

solicitar tres créditos al año destinados

a solventar gastos extraordinarios, los

cuales serán descontados por planilla

desueldo.

002 Préstamo habitacional, el socio podrá

solicitar un crédito al año por concepto

de postulación a una vivienda.

34 SERVICIO DE LA DEUDA

01 Amortización Deuda Interna

003 Créditos de Proveedores (Convenio

Casas Comerciales), se cancelarán por

este ítem las mensualidades de todos

los convenios suscritos con el Servicio

de Bienestar, cuyos socios en su

oportunidad adquirieron como deuda.

07 Deudas Flotantes

001 Bienes y Servicios, se cancelarán por

este ítem los gastos efectuados por

adquisición de tarjetas de débito en la

Tienda Falabella el año 2009 (regalo de

Navidad).

002 Corresponde a transferencias de

distintos tipo que pasan desde el año

presupuestario 2009.

35 SALDO FINAL DE CAJA, Cuenta de

Ajuste.

SERVICIO DE BIENESTAR

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ISLA DE MAIPO

J




